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OPORTUNIDADES PROCESALES PARA QUE EL IMPUTADO OFREZCA
PRUEBA EN EL PROCESO PENAL (ARTS. 279-349)

Se ha venido insistiendo de parte de algunos
funcionarios judiciales y abogados, de que el impu
tado puede ofrecer prueba tanto en la instrucción
(art. 279 C.P.P.) como en el Debate, en el momen
to en que se le va a recibir su declaración. Conse
cuencia de esta afirmación, dicen, el Tribunal debe
requerir al imputado para que ofrezca toda la
prueba de descargo.

No dudamos, que en el nuevo procesal penal
'o que se persigue, antes que nada, es garantizar el
derecho de la defensa del procesado, que nuestra
Constitución Política consagra con garantía indivi
dual en los artículos 36 y siguientes. Precisamente

emitirse este cuerpo de leyes, se trató de erra
dicar en forma absoluta el viejo sistema inquisitivo
3SÍ como todos los principios que le daban su exis
tencia; la cual se prolongó por más de medio siglo.

La defensa (material y técnica) del imputado
el eje fundamental del proceso penal vigente, a

lado del monopolio del ejercicio de la acción pena
ÍPública) en manos del Ministerio Público.

En el artículo 279 del C.P.P. se manifiesta en
primera y esencial el derecho de defensa material.
Va que al hacerse la intimación al procesado, éste
Puede oponerse a la misma, ofreciendo libremente
toda la prueba que sirva para desvirtuar tanto a
"imputación" que se le hace en la denuncia como
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en el Requerimiento de Instrucción Formal. No
obstante eso, el derecho del imputado no es abso
luto. Tiene limitaciones como también las tiene el
Ministerio Público y todos los demás sujetos del
proceso. Toda ley establece límites entre el fin
perseguido y el interés social. En el proceso, preci
samente por su naturaleza instrumental y de actua
ción del derecho, encuentra en el curso de su yida
algunas limitaciones, pues solamente así se»puede
garantizar la igualdad de las partes, tanto ep el
ejercicio de la acción como en el de la defensa. De
tal forma, que el ofrecimiento de pruebas también
tiene sus límites, especialmente en razón del tiem
po, sea la oportunidad dentro del proceso para
realizar tal actuación. "Ese limite sólo puede estar
determinado por un criterio de oportunidad o
cuando por evidente impertinencia o superabun
dancia entorpezca ia regularmarcha del proceso"
(1). Esta opinión nos indica claramente que el
imputado no puede ofrecer a su libre arbitrio las
pruebas que quiera, sino solamente aquella que
conduzca en forma efectiva y real a descargar la
imputación, pues de lo contrario, el juez tiene la
facultad de rechazar la misma por innecesaria,
impertinente o excesiva. Esta facultad constituye
un límite al ejercicio de la defensa, y el éxito del
mismo queda relegado a la eficacia de los conoci-
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